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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 28 de septiembre de 2015, de la Delación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican requerimientos de documentación para proceder a la 
tramitación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 137/2002, de 30 de abril, y orden de 6 
de mayo de 2002 por la que se regulan las ayudas económicas por hijos menores de tres años y parto 
múltiple.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas el requerimiento de documentación de los expedientes relacionados seguidamente. 

El texto íntegro del requerimiento se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en c/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, 
donde podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente aportación 
documental.

número expediente nombre y apellidos Localidad Requerimiento
(DPGR) 181/M3/13 nazaret Andrades Antúnez Monachil Documentación
(DPGR) 184/M3/13 Amina El Aazzaoui Granada Documentación
(DPGR) 212/M3/13 Verónica Lucena Miranda cúllar Vega Documentación
(DPGR) 221/M3/13 Manuela Amador Torres Loja Documentación
(DPGR) 222/M3/13 Edith Enagbare Granada Documentación
(DPGR) 229/M3/13 Marcos Martín Ríos Huétor Santillán Documentación

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos requeridos, se le 
tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la misma, previa Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71.1. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 28 de septiembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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